
Mraero 24. Lunes 31 de Enero Año de 1898.

PGEfíüS MSCRÍI’CIÓS.
O-3;'Tir í?h. :,r_.

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provinciel y en la Im
prenta, cessa de Beneficencia

ciorirxiECLsxc&isr,

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se Batiafarán í 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago on la capital.

Por un peeatas
Por tres idreiA.... .5’50 - J -
Por.ssislóem..................... -iO’aO ■ »
Per un añ;.............„.u20‘58 »

PAGO AiiSLAr-STACO’-.

obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de en promul* 
gación, si en el’aá no se dispusiere otra cO:!a. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

3^ PUStiCA .TODOS LOS DÍAS KXCBPTQ LOS FBST5VO3.

PASTE OPIGÍAL .

Æ=R. 33 £3 X jO 3E3 I*«Cr <2 X

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey y la Reina Be- 
gente (Q. D. O.) y Angusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GosKM ara,

^íasa». f
Don Ricardo Torroja, Qoberna- ¡ 

(lor civil de esta provincia. J 
llago saber: Que por D. Pablo j 

Pradera, vecino de Burgos, apo- | 
derado deD. Richard Preece Wi- i 
llíanis, mayor do edad, se ha pre- j 
sentado á mi autoridad el día ¡ 
17 del corriente una solicitud de j 
registro de 54 pertenencias con 5 
el título de Reina Victoria, demi- 1 
neral de hierro y otros, en terreno 
situado en término de la villa de 
Mansilia de la Sierra, paraje que • 
llaman El Hoyo, cuya designa- j 
cion ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida: 
está situado en el alto de «La 
Retuerta», y es la estaca prime
ra déla concesión minera titula
da César.

Los .ejes del rectángulo déla 
designación contados, todos des
de el punto de partida, son los si- 1 
guientes: j

Al N. 21.® O., seiscientos me- 1 
tros: al O. 21.* S., nuevecientos | 
metros. :

El terreno designado es el mis- j 
mo que el de la concesión titula
da «Manolo» cuyo terreno ha si- j 
do declarado franco y registra- j 
ble según providencia inserta en j 
el Boletín OFICIAL de fecha 17 del ' 
corriente.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de fech,a 21 salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 1 
y en la forma debida, dentro del !

plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Miner;d.

Logroño 27 de Enero de 1898.
El Gobernador.

Btiéaa«<9i> ToB»roJa.

Don Ricardo Torreja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo 

Pradera, vecino de Burgos, apo
derado de D. Richard Preece Wi
lliams, mayor de edad,mí8 ha 
presentado à mi autoridad el dia 
17 del corriente, una solicitud de 
registro de 20 pertenencias con 
el titulo de Marión, de mineral de 
hierro y otros, en terreno situado 
en término de la villa de Mansi- 
Ila de la Sierra, paraje que lla
man El Serradal, cuya designa- í 
ción ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la e.staca segunda de la conce
sión minera titulada César. Los 
ejes del rectángulo de la designa
ción,- contados todos, desde el 
punto de partida, son lossiguien-
tes:

Al S. 21.’ E., cuatrocientos me
tros; al O, 21.® S., quinientos me
tros.

El terreno designado es el mis
mo que el déla concesión titula
da María, cuyo terreno ha sido 
declarado franco y registrable se
gún providencia inserta en el Bo
letín OFICIAL de fecha 17 del co
rriente.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de fecha 21, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
del registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 27 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

ÚBivAí'íao

Don Ricardo Torreja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo 

Pradera, vecino de Burgos, apo-

í derado de D. Richard Preece Wi- 
¡ iliams, mayor dé edad, se h¿4 
j presentado á mi autoridad el dia 
i 17 del corriente, una solicitud de 

registro de 30 pertenencias con 
el título de Alexander, de mineral 
de hierro y otros, en terreno si
tuado en término de la villa de 

’MansilU de la Sierra, paraje 
que llaman Cerro de Tibazuelos, 
cuya designación ha verificado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una estaca situada en el expre
sado Cerro dé Tibazuelos, desde 
la cual á los 130 metros al N. 6? 
E., se llega al pozo hundido lla
mado de San José. Desde el punto 
departida i la 1.“ estaca 15,80 
metros al O. 21.’ S.; de 1.® á 2.% 
481 metros al N. 21.’ O.; de 2.® á 
3.®, 400 metros al E. 21.* N.; de 
3.^ á 4.400 metros alS.21.* E.; 
de 4.®'á 5.% cien metros al O. 
21.® S.5 de 5? á 6.^, cnatrocientos 
metros al S. 21.® E.; de 6.® á 7.*, 
cien metros al O. 21.* Sq de 7.^á 
8.®, cien metros al S. 21.® E.; de
8.® á Q.®", doscientos metros al 
O. 21.® Sq de 9.® à 10.®, cuatro
cientos diez y nueve metros al 
N. 21.® O.

El terreno designado es el mis
mo que el de la concesión titu
lada Xanín, cuyo terreno ha sido 
declarado franco y registrable 
según providencia inserta en el 
Boletín oficial de fecha 17 del co
rriente.

j Y" habiéndosele admitido por de- 
i creto de fecha 2i salvo mejor de- 
j recho, la expresada solicitud de 
I registro, he dispuesto se anuncie
I al público, como por el presente 
j ejecuto, para que los que se con

sideren con derecho à reclamar 
j contra ella, lo verifiquen en este 
I Gobierno civil por escrito y en la 
í forma debida, dentro del plazo 
i de sesenta días que para este 

efecto se fija en la ley y reglamen
to vigentes en Minería.

Logroño 27 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

g&ieardo Tora’oja.

Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo 

Pradera, vecino de Burgos, apo
derado deD. Richard Preece Wi- 

I Iliáms, mayor de edad, se ha pre- 
h sentado á mi autoridad el día de 
i ayer una solicitud de registro de 
I treinta y seis pertenencias con el 
I título de San Felices, de mineral 

de la segunda sección en terreno 
situado en término de la ciudad 
de Haro, paraje que llaman «San

■ Felices,» en terreno de particula
res, de herederos de D. Francis
co Bañares y otros, cuya designa
ción ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto departida 
la confluencia del camino que 
conduce desde Haro à Miranda 
con el que conduce al paso á ni
vel de la vía férrea de Tudela á 
Bilbao y á La Serna.

Los ejes del cuadrado déla 
designación son Jos siguientes 
contados todos desde el punto de 
partida:

Al N., trescientos cincuenta me
tros; al S., doscientos cincuenta 
metros; al O., cien metros, y al 
E., quinientos metros. ®

El terreno designado es el mis
mo que el de las^oncesiones mi
neras de la tercera sección titu
ladas El Porvenir y La Casaali- 
dad y que el del registro también 
de minerales de la tercera sec
ción, titulado La Previsión, cu
yas concesiones y registro son 
propiedad de D. Agustín Merino 
Morquecho.

j Y habiéndosele admitido por 
j decreto de este día salvo mejor 

derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 27 de Enero de 1898.
El Gobernador,

Mseardo 'borraj*. 
--- --------- ---- -
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Año económico de 1897-98.
RELACIÓlSr de las cantidades devengadas y abonadas(Contimiación.)
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112

113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142

143
144
145
146
147
148
149

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165

166

Cornago 
Id.
Id.
Id.

Valdeperillo
Corporales 
Morales
Guzcurrita 

Id.
Daroca
Enciso 

Id.
Ruedas de Enciso
La Escurquilla
Entrena 

Id.
Estollo
Ezcaray 

Id.
Posadas
Turza
A zarrulla 
Urdanta 
Zaldierna
Foncea 

Id.

Fonzaleche 
Id.

Villaseca
Fuenmayor

Id.
Id.

Oalbárruli 
Id.

Q-ali]«a 
Id.

Gallinero de Cameros
Gimileo
Grañón 

Id.
Grávalos 

Id.
Haro 

Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id.

lierce 
Id.

Servias 
Id.

Herramélluri
Hormilla 

Id.
Hormilleja
Hornillos

D. Silverio Martinez
» Narciso Jimúnez
» Dimas Lasheras

D.^ Melitona Jiménez
> Abelina Beitia
» Catalina Serrano

D. Marcelino Pascual
» Casimiro del Campo 

D.*" Ricarda Gómez
» Dttlores Calatayud

D, Rufino Calvo
D.'^ Herminia Falcon
D. Salvador Martínez

» Gabriel Mazo
> Maximino Rico 

D.* Hermenegilda Bueno 
D. Ciríaco Gabasa

> Lamberto Felipe 
D.®" Mercedes Mateo

> Maximina Rojo
D. Julián Peña

» Juan Martínez
» Tomás López

D.“ Teresa Vivar
D. Martín Pavía
D.“ Bernarda Ortigosa
D. Santos de Pablo
D."' Francisca Sánchez

» Francisca Rico
D. Mariano Castañer

» Faustino Casas
D.® Bárbara Bielsa

» Asunción del Cerro
5» Isabel Lejarraga
»» Teresa Cabredo

D. Cesáreo Alonso
D.® Petra Munilla
D. Eusebio García
D.* María Nieves Ruiz
D. Alejandro Velilla
D.”' Melchora Castresana
D. Joaquín Abril
D.“ Teresa Ascarza
D, Fernando Molinero

» Cecilio Agüela
D.* Epifanía Garai loa

* Francisca López
> Benita Lerena
» María Consuelo Lerena

D. Domingo Fernández 
D.“ Hermenegilda Ochoa
D. Arsenio Pérez
D.“ Emilia Blanco
D. Norberto de la Iglesia
D. Guillermo Moreno
D.“ Carlota Novoa
D. Francisco Oca

» Francisco Gil

Niños
Id.
Id.

Niñas
Ambos sexos

Id.
Id.

Niños
Niñas
Ambos sexos
Niños
Niñas
Ambos sexos

Id.
Niños
Niñas
Ambos sexos
Niños
Niñas
Ambos sexos

Id.
Id.
Id.
Id.

Niños
Niñas
Niños
Niñas
Ambos sexos
Niños

Id.
Niñas

Id.
Ambos sexos 

Id.
Niños
Niñas
Ambos sexos

Id.
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Niños

Id.
Niñas

Id.
Párvulos
Auxiliar de id.
Niños
Niñas
Niños
Niñas
Ambos sexos
Ni ños
Niñas
Ambos sexos

Id.

206 25
206 25
206 25
206 25
87 50
62 50
G2 50

‘206 25
206 25

62 50
206 25
206 25

75 »
75 «

156 25
156 25
150 »

206 25
206 25

62 50
62 50
62 50
62 50
62 50

156 25
156 25
156 25
156 25
62 50

206 25
206 25
206 25
206 25
87 50
87 50

206 25
156 25
124 50
62 50

206 25
206 25
206 25
206 25
275 r
275
275 r
275 »
156 25
275 «
156 25
156 25
156 25
156 2b
156 25
156 25
156 25
125 »

75 »

51 5C
51 56
51 56
51 56
21 87
15 62
15 62
51 56
51 56
15 62
51 56
51 56
18 75
38 75

39 06
39 06
37 50
51 56 
51 56 
15 62
15 62
15 62
15 62
15 62
39 06
39 06

39 (Ui 
39 06 
15 62
51 56
51 56
51 56
51 56
21 87
21 87
51 56 
39 06
31 12
15 62
51 56
51 56
51 58
51 56
68 75
68 75
68 75
68 79
68 75 

» »
39 06
39 06
39 06
39 06
39 06
39 06
39 06
31 25
18 75

26 
»

90
7)

80
2>

90 
90
90
90 
90 
90
90
90 
90
90
90 
90 
90
90 
90 
90

90 
90
90 
90

>

90
» 

90 
90

V
»

90 
90

2
5)

90 
90
90 
90
90 
90 
90
90
90

2)
80 
80
90 
80
90
90 
90
80
90

26

4

10 
54

64

90

90

90

90

5 
81

88
90

90

7(1 1870.

t9il2 1Í97.

22(9 1897.

80l9 1897.

27il0 1897 

7[11 1897.

27[10 1897.

119 1S97.

5i9 2897

13i9 1897.

1[G 1896.

2S¡6 1897 

10[10 1807-

24l6 1897.

9i7 1897

6i8 1897.

> »
5 16
> 7)
5 16
2 88
1 56 
i 56
5 16
5 16
1 56
5 16
5 16
1 88
1 88
3 91
3 91
3 75
5 16
5 16
1 56
1 53
1 56
1 56
1 56
3 91
3 91
8 91
3 91
1 56
5 16
5 16
5 16
5 16

» ’
2 19
5 16
3 91
3 11

1 56
5 16
5 16
5 16
5 16
6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
» »
3 91
3 91
3 91
3 91
3 91
3 91
3 91
3 13

1 88

1 79 
> 77

> »
6 19
55 5)

1 88
55 55

6 19
6 19
1 88
6 19
6 19
2 25
2 2o
4 69
4 69
4 50
6 19
6 19
1 88
1 88
1 88
1 88
55 »

4 69
4 69
4 69
4 69

6 19
> 55

6 19
6 19
> >
30

6 19
4 69
55 08

9 5)

6 19
6 19
6 19
6 19
8 25
8 25
8 25
8 25
4 69
55 55

4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
4 69
3 75
2 25

25 02

»

3 84

11 34
61 25

102 09

136 12
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2.”' trimestre.
por descuentos de las escuelas de esta provincia.

{Se continuará.)

PERDIENTES DE FIGO DE TRIMESTRES ANTERIORES.

EX EL TRIMESTRE
O

s ?
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o
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Ptas. Ct».

O

Ptas. Cts.

10 por 100.

Petas. Cts.

3 por 100.

Petas. Cts.

Tacantes.

Petas. Cts.

50 por loo.

Petas. Cts.

TOTAL.

Petas Cts.

10 per 100.

Petas. Cts.

8 por ISO

Petas. Cts.

Vacantes.

Petas. Cts.

SO per 100.

Petas. Cts.

TOTAL.

Petos. Cío.

5 16

3 11

6 19

1 79
11 34
66 41
11 35
27 21

3 44 
i 56

11 35
11 35

8 44

11 35
11 35
4 13
4 13

8 60
8 60

8 25

11 35
11 35
3 44
3 44
3 44
3 44
1 56

8 60
8 60

8 60
8 60
1 56

11 35
107 25

11 35
11 35

» »
6 03

22 70
8 60

6 30

1 56

11 35
11 35

11 35
11 35

15 13
15 13
15 13
15 13
11 57

136 12

8 60
8 60

8 60
8 60

8 60

8 60
8 60

6 88

4 13

Î? »
5 16
5 16
2 19

1 56 
1 56

5 16
5 16

1 56

5 16
5 16
1 88
1 88

3 91
3 91

3 75

5 16 
5 16 
1 56
1 56
1 56
1 56
1 56

3 91
3 91

3 91
3 91
1 56

5 16
5 16
5 16 
5 16

» >
2 19

» »
3 91

» w

1 56

5 16
5 16

5 16
5 16

6 88
6 88
6 88
6 88 
6 88
> »

3 91
3 91

3 91 
3 91

3 91

3 91 
3 91

3 13

1 88

»
» *
» »
6 19
» »

1 88
7) n

6 19
6 19

1 88

6 19
6 19
2 25
2 25

4 69
4 69

4 50

6 19
6 19
1 88
1 88
1 88
1 88

4 69
4 69

4 69
4 69 
» »

6 19
» »
6 19
6 19

>
» «

4 69

» »

75 5»

6 19
6 19

6 19
6 19

8 25
8 25
8 25
8 25
4 69
75 »

4 69
4 69

4 69
4 69

4 69

4 69
4 69

3 75

2 25

25 02

3 84

11 34
61 25

102 09

136 12

1 79
11 34
66 41
11 35
27 21

3 44
1 56

11 35
11 35

3 44

11 35
11 35
4 13
4 13

8 60
8 60

8 25

11 35
11 35

3 44
3 44
3 44

. 3 44
1 56

8 60
8 80

8 60
8 60
1 56

m 35
107 25

11 35
11 35

» »
6 03

» 75

8 60

- 75 >

1 56

11 35
11 35

11 35
11 35

15 13
15 13
15 13
15 13
11 57

136 12

8 60
8 60

8 60
8 60

8 60

8 60
8 60

6 88

4 13

10 32

6 22

12 38

» 08

-

22 70

. 6 30

Do Patronato

De Patronato
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Queda abierta la cobranza de 
las contribuciones rústica y pe
cuaria, urbana, industrial, nui- 
nas, alcoholes y carruajes de 
lujo del tercer trimestre del actual 
año económico de 1897-98, en los 
pueblos de esta provincia que se 
expresan á continuación, según 
dispone el art. 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de 
líffayo de 1888, y conforme á lo 
dispuesto sobre minas en el ar
tículo 11 de la Instrucción de 9 de 
Abril del mismo año.

Mes de Febrero de 1898.
Zox.4. úxiCA DE Alfaro.

SecaudadoKj D. Manuel Martines;.
Aldeanneva de Ebro, 6 al 8. 
Alfaro, 1 al 5.
Rincón de Soto, 9 al 11.

l .^ZoxA DE Arnbdo.
Recaudador, D. Fermín Gutiérrez.

Arnedo, 12 al 15.
Herce, 7 y 8.
Préjaao, 4 y 5.
Que!, 1 al 3.
Santa Eulalia, 10 y 11.
Turruttcún, 3 y 4.
Villarroya, 1 y 2.

2 .® Zona de Arnedo.
Recaudador, D. Rodrigo G. Jalón.

Arsïcdillo, 2 al 4.
Manilla, 8 al 10.
Enciso, 6 y 7.
Poyales, 4 y 5.
Zarzosa, 2 y 3.

3 .^ Zona de Arnbdo.
Recaudador, D. Rodrigo G. Jalón.

Copera, 1 y 2.
Galilea, 3 y 4.
Ocón, 24 y 26. j
El Reda!, 23 y 24. ¡
Robres, 1 y 2. i

4 .“ Zona deArnedo.
Aguntamientos.

Bergasa, 6 al 8.
Bergasillas, 5 al 7. 
Carbouera, 5 al 7. 
Tudelilla, 6 al 8.
Villar de Arnedo, 6 al 8.
Muro de Aguas, 6 al 8.

Zona única de Calahorra.
Recaudador.

Alcanadre, 10 al 12. i
Auaejo, 13 y 14. j
Autol, 6 al 9. ¡
Calahorra, 18 al 23.
Pradejón, 16 y 17.

Zona única de Oervera.
Recaudador D. Teodoro Amillo.

Aguilar, 6 y 7. i
Oervera, 1 al 4. í
Kavajnn, 1 al 3. í
Valdemadera, 1 al 3.
Cornago, 8 y 9. 
Grávalos, 10 y 11.
Igea, 5 al 7.

1 .® Zona de Haro.
Recaudador D. Jacinto Vélez.

Abal03, 7 y 8.
Briones, 12 al 14,
Ribas, 9.
San Asensio, 12 al 14.
San Vicente, 9 al 11.

2 .“ Zona de Haro.
Recaiidador D. Eugenio Ibarra.

Brinas, 2 y 3.
Ilaro^ 4 al 8, '

3 .^ Zona de Haro.
Recaudador D. Baltasar Ruiz.

Castañares, iO y 11.
Cuzcurrita, 6 y 7.
Ochánduri, 1.
Tirgo, 8 y 9.
Villalba, 3.
Zarratón, 12 y 13.

4 .*^ Zona deHaro.
Rscaudor, D. Baltasar Ruiz.

Cellorigo, 20.
Foncea, 20 y 21.
FonzaleChe, 16 y 17,
Galbárruli, 4.
Sajazarr.!, 4 y 5.
Traviana, 18 y 19.

5 .^ Zona de Haro.
Recaudador D. Braulio Villasana

Anguciana, 8 y 9.
Casalarreina, 5 y 6.
Cihuri, 7.
Giraileo, 3 y 4.
Ollauri, 3 V 4.
Rodezno, 1 y 2.

1 .® Zona de Logroño.
Recaudador D. Alfonso Gómez de Ára- í ,, .
gón. Auxilares: D. Juan Moreno Cam- \

/ iricio, 8 y 9.! bronero g D. Antonio Lacalzada.
I Logroño, 1 al 20 á domicilio.

! 2,"' Zona de Logroíío.
I Recaudor, D. Ciríaco Ibáñez.
! Albsrite, 13 al 15.

Agoncillo, 2 al 4.
Leza de río Leza, 6 y 6.
Ribafreeha, 7 al 9.

' Villsmsdiana, 10 al 12.
3 .^ Zona de Logroño.

Recaudador, D. Nemesio Moneo.
Jubera, 5 al 7.
Lagunilla, 3 y 4.
MuriIIo, 8 al 10.
Zenzano, 2.

4 .* Zona de Logroño.
Recaudador, D. Santiago Ruiz.

Albelda, 4 y 5.
Clavijo, 1 y 2.
Nalda, 1 al 3.

■ Sorzano, 6 y 7.
Viguera, 8 y 9.

- 5.‘ Zona de Logroño.
Recaudador, D. Dionisio Rudiez.

Daroca, 7. *
Entrena, 1 al 3.
Hornos, 11.
Lardero, 8 al LO.
Medrano, 4 y 5.
Sojaela, 6.
Sores, 13 y 14.

6 .“ Zona de Logroño,
Reca\idador, D. Manuel C. Gabarrón
Cenicero, 10 al 12.
Fuenmayor, 7 al 9. 
Nttvarrete, 7 al 9.
Torreraontalbo, i2,

1 ." Zona de Nájera,
Recaudador D. Miguel S. Cenza?io.

Anguiano, 9 y 10.
Berceo, 8 y 9.
Estoílo, 1 y 2.
San 'dillán de la Cocolía, 6 y 7 
Tobia, 4 y 5. °
Villaverde, 3 y 4.

2 .* Zona de Nájera.
Recaudador, D. Andrés Rioja.

Arenzana de Arriba, 1 y 2. 
Azofra, 3 y 4,
Bezares, 5 y 6, 
Hormilla, 6 y 7.
Hormilleja, 8 y 9.
Huércanos, 10 y 11. 
üruuaela, 12 y 13.

■ 3.®" Zona de Nájera.
Recaudador, D. Juan Alonso.

Arce zana de Abajo, 8 y 9.

, ! Báuos de rio Tobia, 10 y 11. 
i Bobadilla, L y 2.

' I Caro pro vi n, 7 y 8.
! Ledesma, 1 y 2.

Mate 12 y 13.
Zona de Nájeea.

Recaudador, D. Juan Alonso.
Bajarán, .18 y 19.
Cáídónaa; 3 y 4.
Castroviejo, .16 y 17. ’
Gordovín, 7 y 8.
Saata-Goloma, 16 y 17.
Vi’Urejo, 5 y 6.
Villar de Torre, 5 y 6.

5 ." Zona de Hájera.
Recaudador, D. Martin Lerena.

A ¡anco, 20 y 21
Alesón, 7 y 8,
Canillas, 3 y 4.
C.iñas, í y 2,
Man jarres, 5 y 6.
Torrecilla sobre Alesanco, 9 y 10.
Ventosa, II y 12.

6 .”’ Zona d.e Hájíira.
Recaudador, D. Nicomedes Ochoa.

Nájera, 1 al 5.

7 .* Zona DE Nájera.
I Ag untamientos.
i Brieva, 6 y 7.
I Oánulés, 5 y 6 .
I-Mansilla, 5 y 6.
I Villávelayo, 6 y 7.

Ventrosa, 6 y 7.
i Viniegra de Abajo, 6 y 7.
Î Viniegra do Arriba, 6 y 7.
I Zona única de Santo douingo.
I Recaudador D. Aquilino del Río. 
¡ Ezcaray, 7 al 9, 

Grañón, 10 y 11.
Santo Domingo, 2 al 6. 
Bañares, 22 y 23.
Cidamóí!, 20 y 21.
Corporale?, 12 y 13. 
Manzanares, 17 y 18. 
S¿iu Toicuato, 20 y 21.

Debiendo procederse en los pueblos que á continuación se expre
san, á ,a formación del apéndice al amillaramiento que ha de servir 

e base al repartimiento de la contribución del ejercicio económico de 
1098-99, por los conceptos que también se relacionan; todos los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza, pueden presen- 
ar sus relaciones de alta y baja en las Secretarías de sus respectivos 

Ayuntamientos en el término que al efecto se les señala, á contar desde 
que apaiezca la presente relación en el Boletín oficial.

PUEBLOS.

A bal os

i Arnédillo. .
{ Baños de río T
I Bobadilla. .
I Camprovín..

Carbonera.. 
j Clavijo. .
í Cornago.

Galbárruli .
■ Jalón. ? .

Lumbreras..
Manjar res. .
Medrano. .
Poyales..
Préjano.. .
Pedal (El). .
Sajazarra. .
San Millán de 1
San Román.
Santurdejo..
Sojuela. , .
Sorzano.. .
Tirgo.
Villalobar, .
Villaverde. , 
Zarzosa..

! ViílarU Quintana, 13 y 14.
Herramélluri, 12 y 13.
Leiva, il y 12.
Ojacastro, 5 y 6.
Paznsügos, 1 y 2.
Santorde, 2 y 3.
Santurdejo, l y 2.
Baños da Rioja, 23 y 24.

' 'Ciru-eña, 18 y 19.
• -Hervía.?, 19 y 20.
i Sau Millán do Yécora, 12 y 13.
j Tormantos, 10 y 11.
* ValgañÓD, 8 y 4.
i VilJaíobar, 24 y 25.

, ¡ Zorraqaíu, 4 y 5.
r Zona única de torrecilla.

Recaudador, D. Eugenio Ibarra.
Aliaarza, 16 y 17.
Ortigosa, 6 y 7.
Pradillo, 12 y 13.
Pin i líos, 18 y 19.
El Rasillo, 8 y 9.
Villüsiada, 4 y 5.
Nesfcare?, 22 y 23.
Torrecilla de Cameros, 1 al 3.
Gallinero, 14 y 15.
Lumbreras, 2 y 3.
Montaibo do-Cameros, 2 y 3.
Muro de Cameros, 11 y 12.

t

San Román, 9 y 10.
Viílanaeva, 10 y H.
Hieva do Cameros, 20 y 21.
Jalón, 13 y 14.
Banta Maria da Cameros, 15 y 16.
Soto, 6 al 8.
Terroba, 11 y 12.
Torro de. Cameros, 13 y 14.
Cabezón, O y 10.
,Aján!’l, 15 y 16.
Hornillos, 5 y 6.
Laguna, 4 y 5.
Luezas, 17 y 18.
Rabanera, 21 y 22.-
Lasanía, 7 y 8
Torre mu ña, 3 y 4.
Trevijano, 19 y 20.

Logroño 26 de Enero do 1898.—El 
Tesorero do Hacienda, Antonio Ló
pez.

a Cogolla

'obla.

CONCEPTOS.
TÉRMINO

en el cual pueden los 
contribuyentes presen-
tar sus altas y bajas.

Inmueble.?, cultivo y ganadería Treinta días.
Territorial 15 id.
Inmuebles 20 id.
Rústica, pecu.aria y urbana 30 id.

! Idem 20 id.
Idem 15 id.

1 Pecuaria y urbana 20 id.
Rústica y urbana 8 id.

Idem 15 id.
Idem 15 id.

. Rústica, pecuaria y urbana . 20 id.
Pecuaria y urbana 15 id.
Territorial 15 id.
Rústica, pecuaria y urbana 15 id.
Territorial 15 id
Rústica y urbana 20 id’
Rústica, pecuaria y urbana 15 id.

Idem 15 id.
Idem 15 id.Idem 30 id.

Inmuebles y gan.aderí» 15 id.
Pecuaria y urbana 15 id
Territorial , 20 idIdem
Rústica, pecuaria y urbana

15 íd^
30 idTerritorial

Rústica, pecuaria y urbana
15 id. 
] .5 id

Territorial 20 id.
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